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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA 

CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 2025 DE AYUDAS PARA CONTRATOS 

PREDOCTORALES PARA LA FORMACIÓN DE DOCTORES CONTEMPLADA EN EL 

SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL PARA 

DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO, EN EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN 2024-2027. 

 
 
 

De conformidad con la Resolución de 25 de marzo de 2026, del Vicerrector de Investigación y 

Divulgación Científica de la Universidad de Málaga por la que se aprueba la convocatoria complementaria 

del procedimiento de concesión de ayudas para formación de doctores, y, finalizado el plazo de 

presentación de solicitudes, este Vicerrectorado aprueba y publica las listas provisionales de solicitudes 

admitidas y excluidas, sirviendo de notificación a los interesados a todos los efectos. 

 
Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a contar a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de la 

Universidad de Málaga para formular alegaciones, subsanar los defectos o aportar la documentación que 

hubiera dado lugar a su exclusión a través del Gestor de Peticiones disponible en la web del Servicio 

de Investigación del Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica escogiendo el tipo 

“Convocatoria contratos predoctorales FPI 2025”. Las personas solicitantes que, dentro del plazo 

señalado, no subsanen la exclusión o realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su 

derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento. 

 
Málaga, a 16 de abril de 2026 

 
 
 
 
 
 

Pedro J. Maireles Torres 

Vicerrector de Investigación y Divulgación 
Científica 
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LISTADO DE CANDIDATOS ADMITIDOS 
 
 

ANDREA MUÑOZ GARCÍA GEMA ELIANA BRIONES PONCE 
CELIA MARQUEZ HERMOSA JAIME MEDIALDEA RODRÍGUEZ 

 

Código Seguro De Verificación 5658-756B-7336P7748-735A Estado Fecha y hora

Firmado Por Pedro Jesus Maireles Torres - Vicerrector de Investigación y Divulgación
Científica

Firmado 16/04/2026 11:05:57

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/5658-756B-7336P7748-735A

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


